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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Scorpion Comercial 21, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.940/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.257 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Manuel Cortés Sánchez, don Al-
berto Bermejo Martínez, don Sergio Berme-
jo Martínez, don Nicomedes Conde Real,
don Viorel Balanescu, don Svilen Kalinov
Spirdonov, don Merardo Gálvez Henao, don
Otoniel Gutiérrez Díaz, don Gabriel Mon-
roy González, don Alberto Romo Marín,
don Abdellah Jiah y don Marinel Nechita,
contra las empresas “Construcciones y Fe-
rraya Anbel, Sociedad Limitada”, “cons-
trucciones Littman III, Sociedad Limitada”,
e “Imaga Proyectos y Construcciones
Littman III, Sociedad Limitada”, e “Imaga
Proyectos y Construcciones, Sociedad Anó-
nima”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva en su tenor lite-
ral es la siguiente:

Dispongo: Declarar no haber lugar a la
aclaración de la sentencia dictada en los pre-
sentes autos.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Ferraya An-
bel, Sociedad Limitada”, “Construcciones
Littman III, Sociedad Limitada”, e “Imaga
Proyectos y Construcciones, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.928/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.535 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don

Petrus Laurenti Chirosca, contra la empresa
“Turhan Raset 81, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 394 de 2009

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
Vistos por la ilustrísima señora doña Teresa
Orellana Carrasco, magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 20 de Madrid y su
provincia, los presentes autos, sobre ordina-
rio, seguidos con el número 1.535 de 2008,
entre partes: de una, y como demandante, don
Petrus Laurenti Chirosca, y de otra, como de-
mandados, la empresa “Ibergrúas, Sociedad
Anónima”, desistida, “Turhan Raset 81, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, no comparecidos en el procedimiento
pese a estar citados en legal forma; y…

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Petrus Laurenti Chirosca, contra la
empresa “Turhan Raset 81, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, no com-
parecidos en el procedimiento pese a estar
citados en legal forma, debo condenar y
condeno a la demandada a abonar al actor la
suma de 2.050,91 euros, más el 10 por 100
de interés de mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ella cabe interpo-
ner recurso de suplicación, que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notificación.
Adviértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2518, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado a alguna cantidad, consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, con el número 2518, la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, la pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Turhan Raset 81, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.942/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 502 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Privado Fernández, contra las
empresas “Eci Press Alemo, Sociedad Limi-
tada”, “Eci Management, Sociedad Limita-
da”, Fondo de Garantía Salarial y ministerio
fiscal, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 384 de 2009
En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—

Doña Isabel Sánchez Peña, magistrada-juez
sustituta del Juzgado de lo social número 21
de Madrid, ha visto y oído los presentes
autos de procedimiento laboral número 502
de 2009, seguidos entre las partes: de una,
como demandante, don Carlos Privado Fer-
nández, asistido por la letrada señora Nogués
Ortiz de Arce, y de la otra como demandados
“Eci Press Alemo, Sociedad Limitada”, “Eci
Management, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre despido, ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo
Que desestimando la demanda interpues-

ta por don Carlos Privado Fernández, frente
a “Eci Press Alemo, Sociedad Limitada”,
“Eci Management, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, debo absolver y
absuelvo a la parte demandada de todos los
pedimentos de la misma.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2519, cla-
ve 65, en la entidad “Banesto”, en la calle
Orense, número 19, de Madrid, sucur-
sal 1143 (haciendo constar en el ingreso el
número de procedimiento)

Asimismo deberá en el momento anun-
ciar el recurso consignar la suma de 150,25
euros en concepto de depósito en dicha


